Durante los 30 días de precampaña

416 PROMOCIONALES, EN CADA UNA DE 19 ESTACIONES

DE RADIO, PODRÁN DIFUNDIR LOS  PARTIDOS POLÍTICOS 


Los nueve partidos políticos inscritos o con registrados ante el Instituto Electoral del Estado que habrán de participar en el proceso electoral 2008-2009 en Colima, podrán manejar hasta 416 mensajes (spot), de 30 segundos cada uno, en radio y en conjunto durante los 30 días que duren las precampañas electorales, en cada una de las 19 estaciones de radio autorizadas y registradas por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral.


Así lo dio a conocer el Presidente de la Coordinación de Administración y Prerrogativas a Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de Colima, Daniel Fierros Pérez, durante la sesión ordinaria celebrada éste viernes, en donde presentó ante el pleno del Consejo General del IEE el proyecto de acuerdo para aprobar la propuesta de distribución de tiempos y pautado de los promocionales en radio y televisión, para el período de precampañas electorales locales a que tienen derecho los partidos políticos como prerrogativa en el proceso electoral.


Fierros Pérez recordó que el pasado jueves se aprobó por parte del Consejo General el período de precampañas electorales que celebren los partidos políticos con el fin de seleccionar a sus candidatos a cargos de elección popular, Gobernador Constitucional del Estado, Diputados Locales e integrantes de los 10 Ayuntamientos del Estado, para el proceso electoral 2008-2009, mismas que se efectuarán del 10 de febrero al 11 de marzo del próximo año.


Indicó que de conformidad con nuestra Carta Magna el Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, agregando que con dicho tiempo se garantiza a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión, mediante los cuales podrán dirigir y difundir sus programas y mensajes hacia la ciudadanía.

Asimismo, dio a conocer que el pasado 19 de noviembre del año en curso, el Comité de Radio y Televisión del IFE realizó el sorteo para determinar los horarios de transmisión de los mensajes de los partidos políticos en las pautas de precampaña local y federal, estableciéndose los horarios para la transmisión de los promocionales para precampañas locales, que serán de las 8 a las 8.59 horas, de las 9 a las 9.59 horas, de las 14 a las 14.59 horas, de las 15 a las 15.59 horas, de las 17 a las 17.59 horas, de las 19 a las 19.50 horas y de las 20 a las 20.59 horas en cada una de las 19 estaciones de radio con cobertura estatal.

Respecto a la distribución de los promocionales, quedo de la siguiente forma: el PAN tendrá derecho a 136; PRI, 130; PRD, 46; PT, 21; PVEM, 23; Convergencia, 14; ADC, 15; PANAL, 14, y Partido Social Demócrata (PSD), 17,  en cada una de las 19 estaciones de radio con cobertura estatal y durante los 30 días de duración de las precampañas electorales que se realizarán en el Estado.

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de los Consejeros Electorales y sin objeción por parte de los partidos políticos representados ante el IEE.

